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BARCEI.O.T'T A,

Abril de ISofi

Pasqua de lbsurrecrion : San finiceto Pape y Mártir 3 y Berzset

Iiitzrt3 'tia de irtsus Virgen. L Quzírenta liaras ¿vi-un en ta Igle

i' de S Joseph
,

de padres Carine1itu3 descalzos : se reserva a Zas

sitte.
Afecciones astronómicas de ~liana.

Sale el sol á las 5 h. 13 m. ; y se pone á las 6 Ii. 42 m. Su dAdirif..
den es- de ¡o g. 51 in. 40 s. Norte. Debe señalar e/ relei al medio día
verdadero las i i h. 59 In. 17 S. Sale la luna á la i h. na m. de la
madrugada misana : pasa por el meridiano á las 6 h. 38 ni. de la ma
alma ; y se porte á las o h. 4 tn. de la tarde. Y es el 23 de ella.

Dia Termómetro.

grad. 3

1,
8

1

15 á las ti de La
noc. ti

a 6 á la s 6 de la marti i 1

J.6 á las 2 de la tard. 75

,

REAL CÉDULA.
1111)on

Fernando por la gracia de Dios
.

Rey de Castilla de Leon
,

de

/tragan
,

de las dos Sicilias
„

de Jeruaalen
,

de Navarra
,

de Granada,
de Toledo

,
de Valencia

,
de Galicia

,
de Mallorca

'
de Menorca

,
de Sa-

villa
,

Cerdela
,

de Córdoba, de Córcega, de Murcia
,

de Jaen
,

de

los Algarbes
,

de Algeciras
,

de Gibraltar
,

de las Isias de Canaria
,

de

las Indias (Mentales y Occidentales
,

Isles y Tierra firme del mar Oa
no; Archiduque de Austria; Dapte. de Borgoña, de Brabante y de Mi
lan.; Conde de Abspurg

,
de Flandes, Tirol y Barcelona; Sor de Viz

caya y de Molina
,

&c. A los del mi Consejo
,

Peesidentes
,

Regentes y
Oidores de mis Audiencias y Chancillerías

,
Alcaldes, Alguaciles E: e mi'

(asaa y Corte
, y á todos los Corregidores, Asistente

,
Intendentes, Go

lerrialores
,

Alcaldes mayores y ordinarias .de todas las Ciudades
,

'Vi
llas y Lagares de estos mis Reynos

,
así de Ra=alcngo

,
como de Sello

río, Abadengo y Ordenes
, tanto á los que ahora son , como á los que

aerán de aquí adelante
,

á todos los demas Jueces
,

Justicias ,
Minis-

tros y Personas á quienes lo contenido en esta mi Cédula toca 6 tocar
pueda ea qualpaier Inalaera SABED : Que con fecha de veinte y iettt.,

de

Barómetro. Vientos y Atmósfera.

23 p. 1
1.

3 8. entrecubierto.
28 8 Ss, E. Mari'.
28 81S. S. E. nubes.
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de este mes he tenido á bien dirigir' ml mi Consejo el Real Decreto
que dice así : reDebiendo Yo aplicar por ludes- los medios posibles mi pa
py terna! amor y cuidado á que mis Vasallos, hallen en la recta adminis.

tracion de justicia la satisfa-ccion trarquilidad y ventajas que de ellas
apse siguen ; mando á, mis Ministros se dediquen muy especialmente al
7, cump ien to de sul obligaeieues en este importante asunto con el zelo
:ay vigilancia que corresponde á .mis deseos

,
.clando con la mayor bre-

vedad curso á las dependencias que están á su catgo , y conteniéndose
cada uno en lo que pertenece á su empleo. Tendrás: e entendido en el

PP ,Co ulejo paia su- arias exacta observancia ,y cumplimiento-, =.En Pala_cio

olí veinte y siete de Marzo de ii il Ochocientos' y
OChd.

= Al Pre'sidente
.

aa del Consejo.» habiéndoSe 'publicado en el mi Consejo este Real De-
creto en vejete y nueve del corriente

, se acord6 su cumplimiento
, y

para ello expedir esta mi_ Cée!,ula. .Por la qual mando á todos y cada uno '

de vos ea vuestros LogareS
,

Distritos y juii,diciones veais el Real De
creto (-iiiseFt*O

, y le guardas .y ournplais
,

dediCándoos muy especialmente
al cureiplimieuto de vuestras obligaciones en la recta y buena adminiz
tracinn dé- justicia, dando con la mayor brevedad, curso á las dependen.
claise.que estin á vuestro cargo , y, conterdéndoos -en lo que pertenece á,
vuestros respectivos empleos e- por set así mi veluntad

, y convenir á rriU
Real. servicio y al bien de

,
mis amados vasallos. Y al tra.lado impreso

d'e esta, mi Cédula, firmado de D. Bar.« loroé IVidioz de Torres
,

mi Se

cretario
,

Escribano de Cenara -mas antiguo y de Gebierno del mi Cen-'
slja

, se le 'dé la misma fe y crédito que á su originál. Dado en Ma-drid
á. treinta de Marzo de mil ochocientos y ocho. = YO EL RI:S.T.

= Yo

D. Sebastian PMuda
,

Secretario del Rey nuestro beilor
,

lo hice t scii-

ir su mandado. = El Duque del Infantadoa= D. Andres -Las2uca..-=
D. Franciso Arjona. = D. Francisco Domenech. = D Alfonso Duran

y Barazabal. = Registrada
„

D Joseph Alegre = Teniente de Canaller

mayor, ,
D. Joseph Alegre. = Es copia de $u original

,
de que certifico.=

13. Bar`tclonil

1.1••••••••=••••••••• awn.0••••••..mbr ••••••1~1.0••••••S• 11~1.1110.1110.1~.1X 1.~02~1111~111101.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCYLON4.

AVISOS,
Mafiana

5
dia 18

,
á expensas de un dtvoto

5 en la Iglesia de San

Francisco de Asis
, se trilutará una sólenine Accion de gracias á la.

gran Patrona de Espailá /a Perí,inaa Corcep,don 'de María : á las diez

la rialisica de la santa Iglesia' asiatirá al Oficie", el que concluido la M.

Rda Comunidad caletará el Te ri cum : á les cinco y media de la t‘rde

lit dicha rrii'D.ica cantará la paeciesa Corbr a de /as siete Altavias priati
pales qoe tuvo la Purísima Reyna ; y finaliza : a la funcion la M Rdai

COrounided cantando la antífona Tila Fulera
, y les Gozos de la Inma

c'ulada Madre.
Una Real 6rden executiva ha suspendido el plan de la Empresa del

Teatro
, que se habia concertado entre el Gobierno y D. Durliogo Bct-

i. En él dia y mediando tan corto tiempo para tinpaar l.a diversion
no
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ws. queda absoltitamente nuls arbitrio

, que reducirla á la sola Comsstia
Espafiola interin se proporcione favcrable ecasioi de rrejorarla

, y vol- .

verla sobre el pie anterior
, para cuyo efecto procurará el Emprtssrio

todos los mas eficaces medios para combinar sus buenos destcs
, y rea

lizarlos ; lo que igualmente pracurará en quanto á la irisma Compañía
Cásnica

,
á fin de ccmpletarla con los agregados de que es susceptible;

y que no eran necesarios
,

si hubiesa podio servir al Público con las

tres Compailias.
En consideracion pues de lo reducido que presentemente está la tea

tral diversion
,

la Empresa ha establecido por ahora con anuencia diGobierno los precios diarios
, y los de los Abones los que se abrirán -

hoy dia ió desde las nueve hasta la una de la mailana
, y desde

las quatro á las siete de la tarde 5
á cuyo fin habrá en la Casa del

Teatro sugeto destinadd para recibirles
, y concluiran en todo el 17

dl corriente Abril. Asegurando desde ahora á este respetable Públito •

tanto por parte de la Empresa
, como por la de los Actores el 1,14-

yor conato para merecer su generosa condescendencia.
Precios Diarios.

Aposentos bazos
y de primer Piso, 5 pesetas.

Idtm de segundo
, 4 pesetas.

Idem de tercero , 3 pesetas.

Lunetas
, 2 reales.

Entrada
,

2 reales.
Y en diaa de Ilumiracion se pagará todo doble.

Precies de Abono.
Aposentos bars y de primer Piso 48 duros.
hein de segundo

, 33 duros.
Lism ]. de tercero , 24 duros.
Lunetas con entrada titule el s.° banco hasta el 6 inclusive,

¡6 duros.
Ideas de Anfitestro

3 /6 duros.
Ideas desde el 7 al ro in&usive rs duros.
Abonos de Entrada sin Luneta

,
duros

El Sug,F.sio á cuyo nombre 'se alienará el Palco pagara la
Entrada á 6 duros.

A les Aposentes bazos y de primer piso se le permitirá la erttrrda.
franca de un criado

,
á conclifion

, late zste permanezca .en sl apo
sento de su amo , y no • d'e ot.za rrnmera. Todos los Abonos se vga
rán entícipadarnente en los dias seilaladcs

, y el que no huhic,..e acu

diáo
,

perderá el derecho de pref.-iencia
, gee : e le conserva á los

actuales pokesorts ,
sin .que pueda tentr metivo de qu,xa..

Los seriores Abollados disfrutarán desde el 17 de Ai-ri1 hasta el 30

inclusive de &ti: nil)re e.,e
e te aí: io de todas las di-ericries que $e exe-

cutarán por la Compnil C¿r/}ica sean las que fuesen
, uge tas á to-

do evento segun costumbre
, y en los dias de Ilumirataan ter dren

igualmante la entrada franca.
Nadie podrá sialgailar Palco ti Luneta

, so pena en caso de ve-
ri-
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riliaaraelo de perder no solo el derecho

,
al tanabien Jis

que hubiese
p apdo antiei pa lame ate.

La cortedad del tiempo no ha permitido el poder presentar uaplan de diverion mas completo
, pero á lo ménos le queda á la Em

presa la satMaccion de haber conseguido
, en el apuro en que se ha

lla ,
las partes mas útiles

, y si las circunstancias variasen tendrí
igualaaente la de cumplimentar sus butanos deseos en quanto le sea
posible.

Notaa Se advierte que los precios asi diarios como de abonos ser-.
viriu solo interin esté reducida la diversion á la sola Comphilla Cámi-•
Cl , pero luego que retrocedan las de Opera y Bayle

,
cS

se traigaa
otras se aumentarán con el scorreapondiente prorateo.

Habiéndose padecido equivocacion en el precio de los Abonos de las
Luaetas

, se avisa á los seriores Abonados que las del r.° banco has-
ta al inclusive pagaráa duros

,
las de anfiteatro 13 , y 11 las

restantes ,
devolviendo el propio prorate° á los que hayan ya satisfea.

cho. Barcelona 16 de Abril de zdod.

Se hace saber al Público que se ha prorogado la subhasta del ar-i

'leido de». las R.-natas que S. M. percibe en el Valle de Aran
,

desde

el dia 25 h-ista el 30 de los corrientes, señalado para el remate , en la
casa del Sr. Intendente general de cate Exército y- Principado.

.8..15arez: úgne< ti.nifis al puerto De Idem
, en 14 dias

,
el capia,

el dia de ayer. tan Birtolomé Gorcilia
,

frances,
D3 Mirsella

,
varios puertos de pingue Espíritu Santo

, con trigo.
Faancia y- Palants

, en 30 dias
,

la De Diem
, en idern

,
el capilar,'

Division de guerra del Imperio Fran- Jay= Martí, fránces
, tartana Mi.

cs ,
al rulado del Alferez de Navío na Rosa

, con trigo.
M.- Laugrer

, comouesta de los xa- De Tanger y MItar6, en 28 dias,

bas Ist3ptuno de 4 cafiones ,
la el capital' Abel Licon

,
americana,

Tartaleta de 5 y la goleta el Cievo fragata la Isabela
, en lastre.

lo ,
conaboyando 4 buques raer- De Génova y Palamás

, en 2o
cantes de su naeion

, con trigo. días
,

el capitan Francisco Capan-ro,

De Marsella y Palainós
, en 13 frances

, pingue la Virgen de Mise

d'as
,

el patron Manuel Iglesias
, va- ricordia

, con arráz
,

habas y merca"
hacían°

,
laud San Antonio , con derías.

trigo y gé.aeros. Teatro. Hoy-
,

á las seis
, se re-4

De Ideal , en idem
,

el patron presenta por la compafiía Espatiolaa

Diego Dinas, valenciano
,

laud las la comedia, titulada El Destlen cos
hiLuis

, con trigo. el Desden: y un divertido saynete.

CON REAL PRIVILEGIO EXCLUSIVO.
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